
Unidad Operativa de cron

Nota UOC No

Señor
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Me dirijo a Ud. con relación a las obs

Nacional No 04/2025 'oContratación de seguros de vida -
a fin dc cxponer cuanto sigue:
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Conaulisrtr.lc r,i lr+ r*,surt*ria li:lrrit*nte .: fytsrr+er) d.e sr.¡iye

RESPUESTA

Se ha verificado y se procedió a su modificación.
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RESPUESTA

Conforme a la verificación, se agregaron los datos.
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RESPUESTA

Se han indicado las descripciones solicitadas.
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Unidad Operativa de Contratación
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RESPUESTA

La capacitación para funcionarios de la convocanteo prevista en el PB(l de este llamado, no se encuentra

incluida en la planilla de precios y por tanto no afecta al objeto del gasto en razón de que dicha actividad no

tiene costo.

Esto obedece a que, en los contratos de seguros las compañías informan por medio de sus funcionarios a sus

asegurados en sus derechos y obligaciones contractuales, en los procedimientos a ser implementados en los

casos de siniestros en que actos deben rea'lizlr los responsables del bien afectado, donde acudir a reclamar

una asistencia, sobre las vías de comunicación habilitadas para el efecto. Asimismo, los riesgos cubiertos y los

no cubiertos, las causas de excusación de la cobertura. Por lo dicho, no corresponde la modificación del pAC,

y por ende no afecta ningún objeto del gasto. Se anexa la consulta y la respuesta vía correo referente al

Objeto de gasto aludido.
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Mir¡isterio Fábliro
República del Faraguay

Unidad Operativa de Contratación

Cantenidq d+l Fliego de Basac y Eon$iciones
§»lir;tamss ¡ciar¡r el ..'r»tivo por en iu:; las d»,rume:ltari+*ps ieben ser autent;csds:s pcr escr;bari¡, en lugar de copias

símples.

{+rnsntaria

Requir:tc.s rl*iulle*1,;¡ler par'* la e,,,alu¿ri*¡r de la iapacld¿d t,ilr.¡rirre:r¿:lra *i puntr:4: cl*berá pre:renta:r *l Bal;nrr
üe:ntr¿l'¡- trta.dc de I'l*st-lill.rccr tsi Jür'i]§¿121, 3r-l/*n-i/li i¡ :ll,.iüfiiZ4 f&i¡tentira$*irf[*n.*cL,J;d rtÉ,::n:ir;r:l-',r¡-tia *utenr;<.t,Ca

r»t'EscrÍbe tri¡ FüblÍt¡ de :l¡s Flanill*s, p:re-s,*rrfada: ¿ l¡ §uS,*¡i¡rtendenc:ia de §rEuras cl*l it.4aqel-: de Salu,*r":,ria,

Fatrirrairitt Prupi« rlo ((!rnpr{irletrtl* del úitinrr: trirn*strre {3*inéj3*J41.,,/F3i;üri$i,r*} + i«t«capi¡ auf-*nt¡ru;a<Ja rJe. la

prcfc,rrrr; de p* r:ira d e sequro:s"."..,.....'¡lJ

RESPUESTA

Se ha verilicado y se procedió a su modificación.

RESPUESTA

Se procedió a la inclusión del documento de referencia.

RESPUESTA

Se ha analizado la planilla de precios referenciales y se han realizado algunas modificaciones que quedan

ajustadas conforme a la reglamentación vigente, por Io que se vuelye a remitir el Dictamen de Precios

Referenciales acompañado de la planilla modificada y sus antecedentes respaldatorios.

En consideración al plazo de apertura estipulado para este llamado, solicito la publicación del llamado bajo la

exclusiva responsabilidad de la Convocante

Sin otro particular, le saluda atentamente
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